
Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ofici&l,calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, óo pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

RESOLUCIÓN de'la Dirección General
de Administración Local por la que se
transcribe relación de nombramientos
interinos.de Secretarios de Adminis-
tración Local. >

(O.-41.876)

Secretarías de segunda categoría

(Caste-Ayuntamiento de Albocácer
ón),. don Eusebio Sanz Vázquez
Ayuntamiento de Paredes de Nava

Patencia), don Julián Sánchez Polo.
Ayuntamiento de Lequeitio (Vizcaya),

on Federico M. de Zabala Azcue.

Secretarías de tercera categoría

><>'

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

GOBIERNO CIVILMinisterio de la Gobernación ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de pesetas (en letra y en nú-
mero). Asimismo se cómpramete a cum-
plir lo dispuesto por las leyes protecto-
ras de la Industria Nacional y del Tra-
bajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

{Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de febrero de 1960. —-El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Esta Dirección General ha acordado
efectuar los nombramientos que se re-
lacionan a continuación: •

En ;uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 202, párrafo segundo,
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, de 30 de mayo de
1952 (modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958),

— ElMadrid, 5 de febrero de 1960
Gobernador Civil, Jesús Aramburu

(G. C—582)

Lo que Sé/ hace público para gfeneral
conocimiento.

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada mixomatosis
en la especie cunícula del término mu-
nicipal de Aranjuez, y que fué declarada
oficialmente con fecha de 8 de mayo de
1956.

(Logro-untamiento de Tudelilla
don Luis J. Ajuria Ibáñez
mtamiento de Frómista (Palen-
don Juan A. Martín González.

ayuntamiento de Viveros (Albacete"),
n Francisco Piqueras Pérez,
ayuntamiento de Bodonal de la Sierra
adajoz), don Vicente Amáya Cid.
ayuntamiento de Santibáñez el Bajo
áceres), don José Martín Madruga,
ayuntamiento de Mássanas (Gerona),
í José Bech Cros.

s Gobernadores civiles dispondrán
serción de estos nombramientos en
Boletín Oficial» de las respectivas
ncias para conocimiento de los
)rados y Corporaciones interesadas,
advierte a. los interesados que de-
ornar posesión de la' plaza adjudi-
dentro de los ocho días siguientes
publicación de su nombramiento en
¡oletín Oficial de Estado», si ésta
l>lare en la misma provincia de su. o en el plazo de quince días

otra.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta 30 de septiembre, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado- de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampjiará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el "20 por 100 del depósito cons-
tituido.

4.
0 En caso de acudir a la subasta

alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán-pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones

seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado:'
i.° Resguardo" acreditativo de haber

constituido, en ¡a Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación, la can-
tidad de 44.414,73 pesetas en concepto
de garantía p'rovisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-

ssos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento .de Contratación.

3-° Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del
mismo.

íerinidades durante los seis me-
siguientes a la publicación de estos

¡lentos.

üerda que no podrán solicitar

-rporaciones remitirán a esta
;ción General copia literal del acta

de posesión dentro de los ocho
ntes a aquel en que se haya

4.0 En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos dé incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación.

3.
0 Carpet de Empresa con respon-

sabilidad o testimonio notarial del
mismo.

Se acompañará por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 4.117,57 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos. Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos o liquidados por es-
ta Corporación, de -conformidad con lo
prevenido en e! artículo 75 del indica-
do Reglamento.

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en sy sesión de 28 de enero de
1960, ha acordada convocar subasta para
la ejecución de las obras de pavimenta-
ción con hormigón mosaico del/irme de
la carretera de Alcalá de Henares a Los
Santos de la Humosa, por Meco, kiló-
metros 1,500 al 1,600, con arreglo al
pliego de condiciones y proyecto que se
encuentra de manifiesto en la Sección
arriba indicada, durante las horas de
diez a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 164.703 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto formu-
lado, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núm. 343
del Presupresto de Gastos vigente.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, dé la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, a las doce horas,
en el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue, y con
asistencia del señor Secretario de la en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 34 del Reglamento
de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-
rrado.

(G. C.^529)

de enero de 1960. —El Di-
al, José Luis Moris.

uhhcada en el «Boletín Oficial del
- de febrero'). Las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado de

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles,'a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», a las doce horas,
en el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
qué lo es de la misma o del señor^Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de la en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 34 .del Reglamen-
to de 9 de enero de 1953.

Servirá deprecio tipo para la subasta
la cantidad de 1.970.786,62 peseta^, im-
porte a que asciende el presupuesto'- for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-
mero 343 del Presupuesto de Gastos vi-
gente

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 28 de enero de
1960, ha acordado convocar subasta para
la ejecución de las^bbras de riego asfál-
tico superficial de los caminos: I) De la
Estación fie Zarzalejo ai kilómetro 13
de la carretera de Valdemorillo a Cha-
pinería, desde \u25a0 su origen al poste kilo-
métrico 7, y II) de- la comarcal de El
Escprial-Vaídemorillo, por Zarzalejo y
Robiedondo, a Santa María de la Ala-
meda, desde su perfil 3,935 —-paso a ni-
vel de la Renfe —- hasta su poste Km. 8,
con arreglo al pliego de condiciones y
provecto que se encuentran de manifies-
to en la Sección arriba indicada, duran-
te las horas de diez a doce, en días labo-
rabies

Modelo de proposición
Don , con domicilio en , ca-

lle de núm. , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y dé
ias demás condiciones que se exigen para
tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
—. Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «ouneif.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impueito dii
timbre.

—'" '

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 4^ (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y medía a una y media.

:

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta



El plazo de ejecución de las obras es
de cinco meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los Servicios Técnicos
correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargó del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad quere-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

Madrid, 6 de febrero de igóo.-^El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Éxcmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones, sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 6 de
noviembre de 1958, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta para con-
tratar las obras de construcción /de se-
pulturas de segunda clase en los cuarte-

les 251 y 254 de la ampliación del Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Almu-
dena (Proyecto U). '

(O.—41.915)

Madrid, 6 de febrero de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocfjp días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presienten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de diciembre
de 1959, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las obras
de. construcción de un horno crematorio
en el ángulo Sureste de la ampliación del
Cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de octubre, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los . Servicios
Técnicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario'
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, durante
las horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que después' de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la
Beneficencia Provincial, a la cantidad
que represente el 20 por 100 del depó-
sito constituido.

4.
0 En caso de acudir a la subasta

alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

Modelo de proposición
Don , con domicilio en ca-

lle de núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletiíj Oficial de la
provincia, con fechas y ., y de
las demás condiciones que se exigen para
tomar parte en ...... de las obras .......
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de pesetas (en letra s y en nú-
mero). Asimismo se compromete a cum-
plir lo dispuesto por las leves protecto-
ras de la Industria Nacional y del Tra-
bajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

Yáñez

(Fecha y firma del proponente.)
hrerb de i¿)6o. —-El Se-
Martínez y Fernández-

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de febrero de 1960.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Modelo de proposición
Don , con domicilio en , ca-

lle de , número , enterado
del anuncio publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de la provincia, con fechas
y ., y de las, demás condicio-
nes que se exigen para tomar parte
en de las obras , se compro-
mete a tomar a su cargo las menciona-
das obras, con estricta sujeción a lap
condiciones fijadas, en la cantidad de

pesetas (en letra y en número). Asi-
mismo se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la In-
dustria Nacional y. del Trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión
y Seguridad Social.

(O.—41.879)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

El expediente, con el presupuesto, pla-
nos, condiciones y demás elementos es-
tará de manifiesto en el Negociado de
Contratación Municipal, en horas de
nueve' y media de la mañana a una de
la tarde, durante, el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en cuyo Negociado
y en los días y horas señalados podrán
ser presentadas las proposiciones dentro
de sobre cerrado, conteniendo toda la do-
cumentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional por la cantidad de
60.896,63 pesetas, reintegrado con sellos
municipales de «Depósitos» a razón de
12 pesetas por cada 500 ó fracción (la
definitva y complementaria, en su caso,
se constituirá por el adjudicatario en tér-
mino de diez días, según las normas del
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Lecales), do-
cumento nacional de identidad y carnet
de Empresa con responsabilidad, en vi-
gencia, del licitador (o testimonio nota-
rial de los mismos), poder bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario gene-
ral para esta subasta, en caso de socie-
dades u obrar en representación ; decla-
ración de ausencia de incapacidades e
incompatibilidades de los artículos 4. 0 y
$." del citado Reglamento (reintegro:
0,50 pesetas timbre del Estado y 1,55
sello municipal); proposición reintegrada
con timbre del Estado y sello municipal
de seis pesetas, ajustada al siguiente

El plazo de ejecución de las mismas es
el de cuatro meses y el de garantía el
de dieciséis meses, verificándose los pa-
gos por certificaciones de obra ejecutada,
con cargo al presupuesto geperal ordi-
nario de Gastos.

Se anuncia subasta de obras de cons-
trucción de sepulturas de segunda clase,
en los cuarteles 251 y 254, ampliación
Cementerio Nuestra Señora de la Almu-
dena, bajo el presupuesto tipo de contrata"
de 3.051.236,08 pesetas.

Se anuncia concurso público para las
obras de construcción de un horno cre-
matorio, ampliación Cementerio Nuestra
Señora de la Almudena, con el presupues-
to de 305.335,75 pesetas.

El plazo de ejecución es el de ocho me-
ses, verificándose los pagos con cargo al
presupuesto ordinario de Gastos de 1959.

El expediente, con el presupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará 'de
manifiesto en el Negociado de Contrata-
ción Municipal, en horas de nueve y
media de la mañana a una de la tarde,
durante el plazo de diez días hábiles, a
partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en cuyo Negociado y en
los días y horas señalados, podrán ser
presentadas las proposiciones dentro de
sobre cerrado, conteniendo toda la docu-
mentación siguiente: Resguardo de ga-
rantía provisional por la cantidad de pe-
setas 7.633,39, reintegrado con sellos
municipales de «Depósitos», a razón de
12 pesetas por cada 500 ó fracciónala
definitiva se constituirá por el adjudica-
tario en-término de diez días, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
cales) ; documento nacional de identid^
(o testimonio notarial del mismo); ,
bastanteado por el ilustrísimo señor Se
cretario general para-este concurso, e:
caso de sociedades u obrar en represen
tación ; declaración de ausencia de inca

guiente

pacidades e incompatibilidades de los ar-
tículos 4.0 y 5.° del citado Reglamente
(reintegro: 0,50 pesetas timbre del Es-
tado, y 1,55 sello municipal) ;jproposición-
reintegrada con timbre del Estado y selle
municipal de seis pesetas, según el si-

Madrid, 30 de enero de 1960.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—898)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa v Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 865, expe-
diente de adopción de María Paloma
García Ruiz (321-3-13.884), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 28 de

to-de 1953, con trece días de edad;
Dorándose el paradero de' su madre

y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2° del artículo 176del Código civil, a cuvo fin se concede
el plazo de, un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Se acompañará por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 18.112,50 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
ca! o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 28 de
enero de i96o ; ha acordado convocar su-

1 para la ejecución ¿le las obras de
1 asfáltico superficial de los kilóme-

tros 45 al 50,250 de la carretera provin-
cial de Aranjuez a Brea, con arreglo al

> de condiciones y proyecto que se.
encuentra de manifiesto en la Sección

indicada, durante las horas de
doce, en días laborables.

vira de precio tipo para la subas-
ta la cantidad de 724.500 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-
mero 343 del Presupuesto de Gastos vi-
gente.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días .hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce horas, en
el Palacio de esta Corporación, Miguel
Ángel, .25, bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la enti-
dad, que dará fe, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 34 del Reglamen-
to de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en, papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente

timbres provinciales, en. sobre ce-
rrado

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

«Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de construcción sepulturas se-
gunda clase en los cuarteles 251 y 254,ampliación Cementerio Nuestra Señora
de la Almádena (Proyecto U), se com-
promete a ejecutarlas con estricta suje-ción a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra) por ciento respecto
a los precios tipos. Asimismo se obliga
al cumplimiento de lo legislado o regla-
mentado en materia laboral, previsión y
seguridad social y de protección a la in-
dustria nacional.» (Fecha v firma del li-
citador.)

L<r apertura de plicas tendrá lugar alas trece horas del siguiente día hábil al

«Don (en representación de '
vecino de , con domicilio en •-•\u25a0•••

enterado de los pliegos de condicione»
y presupuesto a regir en concurso
obras construcción de un horno crema 1

rio en la ampliación Cementerio Nuest
Señora de la Almudena, se compróme^
a tomar a su cargo dichas obras (con
baja o el alza del por ciento,
lejra). Asimismo se obliga al cumplí"1^
to de lo legislado ,o reglamentado en m.
teria laboral, previsión v seguridad £cial y de protección a ía industria o

cional.» (Fecha y firma del lic¡tador.i
En el mismo sobre se incluirá la a°

mentación que exija el pliego de c°

JUEVES ii DE FEBRERO

(O.—41.916)

(O.—41.913)

(O.—41.877)

ooder

edicto

Modelo

Modelo

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

de la finalización de plazo para su nresentación, en el patio de Cristales de ]
Primera Casa Consistorial, bajo la pre

a

sidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del excelentísimo señoí Alcaldequien adjudicará el remate provisional-
mente al autor de la proposición que re
presente mayor ventaja económica, en-
tre las admitidas reglamentariamente.

Madrid, 6 de febrero de 1960. El Se-cretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.

0 y 5. 0 del
Reglamento de Contratación.

3.
0 Carnet de Empresa con respon-

sabilidad o testimonio notarial del mis-
mo.

con lo prevenido en el artículo 75 del
indicado Reglamento.

I

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.



(C—19.706)

— El
Secretaria general.—Sección de Fomen-

te—Negociado de Urbanización

blos en Alcalá de Henares, calle Cerra-
jeros, núm. 1.

Madrid, 4 de febrero de 1960.—Por el
Tesorero de Hacienda (Firmado).

mayo de 1955, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

Madrid, 5 de febrero de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

Valdemoritlo, 10; Villanueva del Pardi-
llo, 10, y Zarzalejo, 3 de marzo.

En San Lorenzo del Escorial, calle de
San Francisco, núm. 3, se cobran to-
dos los pueblos del día 7 al 16 de mar-
zo, horas de diez a una y de cuatro a

i seis.
Madrid, a 4 de febrero de 1960.—'Por

el Tesorero de Hacienda (Firmado).

ciones facultativas, los certificados y jus-

tificantes que estime oportuno el licita-

dor, debidamente reintegrados, y carnet

de Empresa con responsabilidad.

La apertura de plicas tendrá lugar a

las trece horas del siguiente día hábil

al de finalización de plazo para su pre-
sentación, en el patio de Cristales de la

Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcal-
de dándose por terminado el acto sin
efectuar adjudicación provisional y pa-
sándose el expediente con toda la docu-
mentación a los Servicios competentes,

que informarán sobre la mayor o menor
ventaja de las proposiciones, sirviendo
de base al acuerdo de la Corporación me-
diante el que se efectúe la adjudicación
o se declare desierto el concurso, en su

(0.-^41.914)

ZONA DE SAN MARTÍN
DE VALDEICLESIAS

Itinerario de cobranza en los pueblos
de la Zona de San Martín de Valdeigle-
sias, durante el período voluntario de
cobranza del Indicado trimestre.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, días 9, 10, n y 12 de .febrero;
Cadalso de, los Vidrios, 18, 19 y 20;
Cenicientos, 23 y 24; Navas del Rey,
16; Pelayos de la Presa, 17; Rozas de

Puerto Real,, 25, y Villa del Prado, 15,
16 y 17.

Y durante los días 7 al 16 de mal zo
en la capitalidad de la Zona.

Madrid, 4 de febrero de 1960.—Por el
Tesorero de Hacienda (Firmado).

ZONA DE COLMENAR VIEJO
Itinerario de cobranza voluntaria co-

rrespondiente al primer trimestre del año
en curso.

Alcebendas, día 18 de febrero; Be-
cerril de .la Sierra, 15; Boalo (El), 16;
Colmenar Viejo, 22, 23 y 24; Guadalix
de la Sierra, 11 y 12; Hoyo de Manza-
nares, 15; Manzanares el Real, 16; Mi-
raflores de la Sierra, 11 y 12; Molar
(El), 17; Moralzarzal,. 16; Navacerra-
da, 15,- Pedrezuela, 17; San Agustín
del Guadalix, 17; San Sebastián de los
Reyes, 18; Soto del Real, 12; Talaman-
ca del Jarama, 19, y Valdepiélagos, 19.

Madrid, 4 de febrero de 1960. —Por el
Tesorero de Hacienda (Firmado).

Y todos los pueblos de la Zona, en la
Oficina de Madrid, sita en la calle de
Santa Isabel, núm. 20, piso primero, del
día 7 al 16 del próximo mes de marzo.

de Murcia, 28
Agencia Ejecutiva.^1. a Zona.—Caite

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo municpal de la Primera Zona
del Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta capital. I

Madrid, 4 de febrero de 1960.—Por el
Tesorero de Hacienda (Firmado).

CHINCHÓN (capitalidad), días 1 al
10 de marzo; Aranjuez, 15 al 19 de febre-

ro; Arganda, 15 al 19; BelmOnte, 23;
Brea de Tajo, 25; Carabaña, 15 v 16;
Colmenar de Oreja, 8 al 12;. Estreme.ra.
25; Fuentidueña, 23; Morata, 15 al 18;
Perales,- 23; Tielmes, 25; Valdaracete,
25; Valdelaguna. 23; Villaconejos. iS
y 19; Vülamanrique. 23, v Víllarejo de
Salvanés, 8 al 10.

Itinerario de cobranza voluntaria para
el primer trimestre de 1960 de los pue-
blos que .comprende la Zona de Chin-
chón.

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de febrero de 1960Secretario de la Junta Económica
(A.—16.003)

MINISTERIO DEL AIRE

de Vuelo
Dirección General de Protección

CONCURSO
Debidamente autorizada, esta Direc-

ción General de Protección de Vuelo, por
Decreto de catorce de enero del corrien-
te año («B. O. E.» núm. 21), convoca
concurso público para la ejecución de las
obras del siguiente proyecto:

Exp. 450.—Central eléctrica en el
aeropuerto de Bilbao —parte 2. a—, Sub-
estación. Precio límite, 764.158,72 pe-
setas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, planos, memoria, presupuesto,
modelo de proposición, etc., se encuen-
tran a disposición de los interesados en
la Secretaría de la Junta Económica de
esta Dirección General, sita en, el nue-
vo Ministerio del Aire (Romero Roble-
do, núm. 8, cuarta planta), en días há-
biles de oficina, desde las nueve treinta
a las trece horas.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas-por los se-
ñores concursantes ante la Junta Eco-
nómica que, a tal efecto, se reunirá .en
la Sala de Juntas de esta Dirección Ge-
neral/en la Dirección arriba indicada,
el día 8 del próximo mes de marzo, a
las once horas.

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

Cobranza de Contribuciones e Impuestos
del Estado

><;>o

Madrid, a 4 de febrero de 1960.—-Por
tesorero de Hacienda (Firmado).

(G. C.-550)

Durante los días 7 al 16 de marzo de
1960 se efectuará la cobranza de todos
los pueblos en Torrelaguna, capital de
la Zona.

ZONA DE TORRELACUNA
Itinerario de cobranza voluntaria de la

Zona de Torrelaguna, correspondiente
al primer trimestre de 1960.

TORRELAGUNA, días 6 de febrero
al 16 de marzo de 196o;- Torremocha
15 de febrero ¿ Patones, 16; El Vellón,
17 y 18; Redueña, 20; Venturada, £3;
Cabanillas, 24; Navalafuente, 25; Bus-
tarviejo, 2,- 3 y 4 de marzo; Valdeni^n-
co, 29 de febrero; La Hiruela, 7 de mar-
zo; La Puebla, 8; El Atazar, 9; Ras-
cafría, 10 y n de febrero; Oteruelo,
10; Alameda, 11; Pinilla, 12; Lozoya,
12; Gargantilla, 13; Navarredonda, 1,3;
Braojos, 15; La Serna, 15; Piñuécar,
15; Madarcos, 16; Horcajo, 16; Villa-
vieja, 17; Gascones, 17; Somosierra,
18; La Acebeda, 18; Robregordo, 18;
Montejo, 23; Horcajuelo, 23; Pradeña,
23; Paredes, 24; Serrada, 24; Berzosa,
24; Robledillo, 25; Cervera, 25; El Be-
rrueco', 26; Sieteiglesias, 26; Mangirón,
1 de marzo; Las Navas, 1; La Cabrera,
2; Buitrago, 20 de febrero; Canencia,
3 de marzo; Garganta, 4, y Lozoyue-
!a, 5-

Madrid, 4 de febrera de 1960.— \u25a0\u25a0 Por el
Tesorero de Hacienda (Firmado).

Itinerario de cobranza correspondien-
te al primer trimestre del actual ejerci-
cio de 1960, de la Zona de Getafe.

GETAFE, días 7 al 16 de marzo; Al-
corcón, 13 de febrero; Barres, 15; Ca-
sarrubuelos, 15; Ciempozuelos, 8 y 9;
Cubas, 15;. Fuenlabrada, 17 y i8;Gri
ñon,, 15; Humanes, 12; Leganés, 11 y
12; Moraleja, 10; Móstoles, 22 y 23;

Parla, 8; Pinto, 25 y 26; San Martín
de la Vega, 24; Serranillos, 15; Titúl-
ela. 24; Torrejón de la Calzada, 19; To-
rrejón de Velasco, 19 y 20, y Valdemo-
ro. 17 y 18

íago' saber: Que en el expediente de
Dremio que en esta Agencia. Ejecutiva

se sigue contra doña Vicenta Monzón
Monzón, don Vicente Monzón Monzón,
doña Esther Revenga Fernández, don
Zacarías Romero Chamorro, «Vallaurat,
Sociedad Anónima», doña Micaela Vera
García, doña Heliodora María Ruano
Rodríguez, doña Isabel, doña Milagros
y don Emilio Iranzo Villar; don Juan Li-
ceaga Aris, don Julio Antón Andrés, don
Mateo Martínez Alvarez, don Daniel Sán-
chez Sáez, don José Suárez González Fie-
rro, don Francisco Cahamaño Mañas,
doña Higinia de la Fuente Gómez, doña
Higinia de la Fuente González, don Luis
García Ocaña, don Rafael Garrido Díaz,
don Tomás Garrido Diez, don Felipe
González Sanz, don Luis González Gon-
zález, don Manuel Guillen Cruz, herede-
ros de don Marcelino Otero Escudero,
don José López Abad, don José Martí
Hernández, don Aniceto Martín Estra-
do y don Florencio Más Jiménez, por
débitos a la Hacienda municipal en dife-
rentes arbitrios, he acordado por provi-
dencia de esta fecha requerirlos de acuer-
do con el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación vigente por medio de edic-
to, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y que será expuesto
en el tablón de anuncios del Excelentí-
simo Ayuntamiento y en la Tenencia de
Alcaldía correspondiente, para que en el
termino de ocho días comparezcan por
si o representantes legítimos en las ofici-
nas de esta Agencia Ejecutiva, sita.en la
calle de Murcia, núm. 28, bajo A, en
horas de oficina, para notificarles sus dé-
bitos, apercibiéndoles que, en caso de
no efectuado en el plazo indicado, serán
declarados en rebeldía, y las sucesivas
notificaciones se efectuaron con arreglo
al apartado segundo del citado artícu-
lo 127 del Estatuto.

Así lo acuerdo en Madrid, a 6 de fe^
Jrero de 1960. —El Agente ejecutivo (Fir-

Las Oficinas Recaudatorias estarán
abiertas al público de las dieciséis a las
veinte horas, durante el período volun-
tario, y además, de nueve a trece, los
diez últimos días de la cobranza.

Madrid, 4 de febrero de 1960:—Por el
Tesorero de Hacienda (Firmado):

En las -zonas de la capital se inten-
tará él cobro a domicilio consignado en
los recibos, excepto en los de extra-
rradio, pudiendo los contribuyentes do-
miciliar el pago de sus tributos en los
Bancos, con arreglo al artículo 65 del
Estatuto.

La Tesorería de Hacienda Provincial
nos envía nota anunciando a los con-
tribuyentes de Madrid y sus pueblos la
cobranza voluntaria de contribuciones e
impuestos del Estado del PRIMER TRI-
MESTRE del año en curso, durante los
días del 6 de febrero al 16 de marzo
próximo, incurriendo en recargos de
apremio aquellos que hubieran dejado de
satisfacer sus recibos en el plazo seña-
lado.

ZONA DE ALCALÁ DE HENARES Madrid, 4 de febrero de 1960. —Por el
Tesorero de Hacienda (Firmado).

El itineraio de cobranza en período
voluntario del primer trimestre del co-
rriente año, para los distintos pueblos
de esta Zona, es el siguiente:

NAVALCARNERO y demás pueblos
de la Zona, desde el día 7 al 16 de mar-
zo; El Álamo, 9 de febrero; Aldea del
Fresno, 12; Arroyomolinos, 7 de mar
zo; Boadilla del Monte, 10 de febrero;
Brúñete, 8; Chapinería, 12; Pozuelo de
Alarcón, 8, 9 y 10; Quijorna, 8; Sevi-
lla la Nueva, 15; Vülamanta, 12; Villa-
mantilla, 15; Villanueva de la Cañada,
8; Villanueva de Perales, 15, y Villavi-
ciosa de Odón, 10.

Adela González Arajín, Carmen San-
tiago Zamorano, Restituía García, Mo-
yano, Juana Hernández Sánchez v Con-
cepción Pérez Gómez, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

(G —897)

Madrid, 5 de febrero de 1960
Jefe de la Sección (Firmado).

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

DEL ESCORIAL
ZONA DE SAN LORENZO

Agrícola
Servicio Nacional de Crédito

Alfonso XII, núm. 40. —Madrid
Don Antonio Castell Guilabert, Inspec-

tor del Servicio Nacional de ©rédito
Agrícola, Agente ejecutivo especial, en
comisión de servicio en la provincia de
Madrid.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
-n cumplimiento de lo dispuesto en
articulo 88 del Reglamento de Con-

atación de las Corporaciones locales
' '< de enero de 1953, se hace público

inte el plazo de quince días,
s a partir de la fecha de inser-

n de este anuncio, pueden formular-
aclamaciones por quienes crean te-

ajgun derecho exigible en relación,n el contrato de construcción- de los
l">ales «G» e «I» de alcantarillado del
'lector de la 2.» Avenida Transversal
r

'a de Alfonso XIII, suscrito con
Jcciones Ñor, S. L.», en virtud
"do adoptado en sesión de 20 de

NOTA. —Durante los días del 7 al 16
de marzo se podrán pagar todos los pue-

ALCALÁ DE HENARES, días 7, 8,
9, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 de marzo;
Ajalvir, 23 de febrero; Algete, 11; Am-
bite, 29; Anchuelo, 24; Camarma, 12;
Campo Real, 18 y 19; Cobeña, n; Cor-
pa, 26; Coslada, 12; Daganzo, 23; Fres-
no, 23; Fuente el Saz, 11; Loeches,
24; Meco, 11; Mejorada, 12; Nuevo
Baztán, 29; Olmeda, 26; Orusco, 29;
Paracuellos, 23; Pezuela, 26; Pozuelo
29; Rivas, 2 de marzo; Ribatejada, 23
de febrero; San Fernando, 12; Santor-
caz, 24; Santos, 24; Torrejón, 1 y 2 de
marzo; Torres, 24 de febrero; Valdea-
vero, 23; Valdeolmos, 11; Valdetorres,
11; Valdilecha, 17, 18 v 19; Valverde,
26; Velilla, 12; Villalbilla, 26, y Villar,
20

Hago saber: CHíe en el expediente de
apremio que se instruye al vecino de
Moraleja de Enmedio, don Antolín Alva-
rez Palacios, para la efectividad del prés-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL.
días 7 al 16 de marzo; Alpedrete, 16
de febrero; Cercedilla, 15 y 16; Colme-
nar del Arroyo, 9; Colmenarejo, 12;
Collado Mediano, 16; Collado Villalba,
¡- y 18; El Escorial, 3 de marzo; Fres-
nedillas de la Oliva, 9 de febrero; Ga-
lapagar, 12; Guadarrama, 15; Majada-
honda, 18; Los Molinos, 15; Navala-
gamella, 10; Robledo de Chávela, 9;
Las Rozas de Madrid, 12; Santa María
de la Alameda, 3 de marzo; Torrelodo-
nes, 11 de febrero; Valdemaqueda, 9;

Itinerario correspondiente al primer
trimestre de 1960.

JUEVES ii DE FEBRERO

(A.—15.999)

Madrid, 6 de febrero de 1960.7—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe. -^

caso

ZONA DE CHINCHÓN
EDICTO

— El

ZONA DE CETAFE

PRIMER TRIMESTRE DE 1960

ZONA DE NAVALCARNERO

Dirección General de Tributos

3

Especiales
LOTERÍA NACIONAL



Arquitectura
Devolución fianza definitiva

000-31

Obra Sindical del Hogar y

(O.—41.92

3<>i

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

(X.-*6)

(O.—41.919)

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guíente

(G. C.-598)
zuela

Por la presente se hace público c
durante el plazo de treinta días, con
dos a partir del siguiente al de la 1
blicación de la presente nota en el «1
letín Oficial del Estado», pueden reí
rrir los posibles reclamantes contra
fianza definitiva depositada por don ]{
Ramón Lorenzo, en su calidad de c<
tratista adjudicatario de las obras
adecentamiento y pintura en el Pare
Deportivo Sindical «Puerta de Hiern
Madrid, ya que se va a proceder a
devolución,-dado que ha sido realiza
la recepción definitiva de las obras.

Madrid, 28 de enero de\ 1960. —
Jefe Nacional de la Qbra, P. D., el í
cretario general, Antonio Doz de Valí

Obra Sindical del Hogar y
Arquitectura

Devolución fianza definitiva

trana

Expropiación forzosa por causa de utili-
dad pública con motivo de las obras de
construcción del puente sobre el río He-
nares, en el kilómetro 3 de la carretera
comarcal de Alcalá de Henares a Pas-

Madrid, 30 de enero de 1960. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

. En consecuencia, se hace pública la
relación concreta de las fincas afectadas
por la expropiación que se, intenta, y se
concede un plazo de quince días para
pedir la rectificación de posibles errores.

De acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 18 de la ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se abre
información pública para la iniciación
del expediente de expropiación forzosa
a instruir con motivo de las obras de
construcción del. puente sobre el río He-
nares, en el kilómetro 3. de la carrete-
ra comarcal de Alcalá de Henares a Pas-
trana, término municipaP de Alcalá de
Henares.

EDICTO

DE HENARES
TERMINO MUNICIPAL DE ALCALÁ

Madrid, 28 de enero de 1960. \u25a0

Jefe Nacional de la Obra, P. D., e
cretario general, Antonio D'oz de V
zuela

(G. C—599) •

rrir los posibles reclamantes contra
fianza definitiva depositada. por la E
presa ((Construcciones Alcázar, Socied
Anónima», en su calidad de contrati;
adjudicataria de ias obras de pavimen
ción en la calle principal y construcci
de evacuatorio' en la Institución Sin
cal «Virgen de la Paloma», Madrid,
que se va a proceder a su devolucic
dado que ha sido realizada la recepci
definitiva de las obras.

cación de la presente nota en el «I
tín Oficial' del Estado,», pueden r

Por la presente se hace. público
durante el plazo de treinta días, co:
dos a partir del siguiente al de la pt

(G. C.-593)

Madrid, 4 de febrero de 1960. —El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go Herrero.

Lo que se hace público por el presente
anuncio, para general conocimiento,
abriéndose un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente al de in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a fin de que
puedan presentarse en estas Oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios)
y en el Ayuntamiento del término muni-
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto.
(Referencia: A. R. 64-1 1.)

Esta autorización se otorgará durante
el plazo de un año," destinándose los ma-
teriales a la venta al público,' al precio
anteriormente indicado, sobre carro o ca-
mión, en el lugar de la extracción.

cúbico
Precio de venta: 16,00 pesetas metro

ArenaClase de material a extraer
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Arroyo de la Vega
Tramo: Comprendido a 600 metros

aguas abajo del camino de Burgos.
Término municipal: San Sebastián de

los Reyes (Madrid). /

Nombre del peticionario: Don Manuel
Martínez Martínez. *

Domicilio: San Sebastián de los Revés
(Madrid).

(O.—41.920)
En Madrid, a 8 de febrero de 1960.—

El Agente ejecutivo especial (Firmado).
(C—19.826) '

.Notifíquese esta providencia al deudor
y al depositario y publíquese por medio
de edicto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio y
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

La valoración total asciende, a ochenta
y cinco mil setecientas pesetas (85.700
pesetas).

9.
0 Un elevador reductor «Alcen), de

1.000 W. de carga máxima; 80-220 ten-
sión de red y 100-150 V. tensión salida,
valorado en 1.700 pesetas.

8.° Un rectificador auxiliar marca
«Philips», para carga de baterías, valo-
rado en 3.500 pesetas.

7.0 Una bobinadora doble, valorada
en 1.500 pesetas.

6.° Una pantalla de proyección de
plástico, con el bastidor correspondiente,
valorada en 5.000 pesetas.

5. 0 Un altavoz de sala, valorado en
3.500 pesetas.

4.° Un rectificador de corriente de
lámpara de mercurio, valorado en 7.000
pesetas.

3.° Un tocadiscos «Supersond», valo-
rado en 3.000 pesetas.

2.
0 Un amplificador «Supersond».

Amp. núm. 1,854; emborne de entrada,
125 V. ; 1,2 ámp. ; 50 p. s.; no V. al-
tavoz en continua ; 8 V. alterna excita-
dores; 4 amp. ; impedancia salida, 500-
18 W, valorado en 9.000 pesetas.

i.° Un proyector para película de
35 milímetros . completo- marca «Super-
sond», modelo acorazado, tipo M-D, con
cabezal de sonido y objetivo de la misma
marca y motor acoplado de las siguientes
características, núm. 22.520; HP, 0,16;
123 W ; 50 p. s.; 1 .i.2.0 r. p. m.; 220 V ;
2 A., valorado en 5/^500 pesetas.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ALCALÁ DE HENARES
Se encuentra expuesto al público t

Jas oficinas de Arbitrios de este Excele
tísimo Ayuntamiento el padrón del A
bitrio sobre Riqueza Urbana y el padrt
del Arbitrio sobre Riqueza Rústica, o
rrespondiente al año de 1960, los cual
podrán ser examinados por los contnb
yentes que lo crean oportuno, pudienc
presentar las reclamaciones que creí
justas durante el plazo de quince días. <

conformidad con lo previsto en la "efundida de Régimen Local en su a
tículo í6o.

Alcalá de Henares, 3 de febrero :

1960.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—508) , (X.—825)

AYUNTAMIENTO

Esta autorización se otorgará durante
el plazo de un año, destinándose los ma-
teriales .a la venta al público, al precio
anteriormente indicado, sobre carro o ca-
mión, en el lugar de la extracción.

Precio de venta: 15,00 pesetas metro
cúbico.

Término municipal Navalcarnero (Ma-
drid).

Cauce: Río Guadarrama
Tramo: Comprendido a 250 metros

hacia aguas arriba del puente dé la ca-
rretera de Extremadura, terminando a
los 500 metros aguas arriba de dicho
puente.

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 2.000.

Nombre del peticionario: Don Manuel
Menéndez Menéndez.

Domicilio: Jesús del Valle, núm. 28,
Madrid.

Lo que se hace público por el presente
anuncio, para generaj conocimiento,
abriéndose un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente al de in-
serción del mismo en el Boletín Oficial

Esta autorización se otorgará durante
el plazo de un año, destinándose los ma-
teriales a la venta al público, al precio
anteriormente indicado, sobre carro o ca-
mión, en el lugar de la extracción.

cúbico
Precio de venta: 30,00 pesetas metro

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Tramo: De 200 metros comprendido a
partir de la desembodura del arroyo
de Viñuelas aguas arriba.

Domicilio: Postas, núm. 24. San Se-
bastián de los Reyes (Madrid).

Clase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Jarama.

NOTA

Nombre del peticionario: Don Manuel
Moreno Arias.

Número de la finca: 5.—Propietario y
domicilio: Don José Casado Moreno vherederos de don Atilano Casado (Alca-
lá de Henares, Libreros, 21). —Terrenoque se expropia: 18 áreas. —Forma en

Número de la finca: 4. —Propietaria y
domicilio: Doña Josefa Azaña Díaz,
viuda de La Guardia (Alcalá de Hena-
res, calle de la Imagen, 5).—Terreno
que se expropia: 27 áreas.—-Forma en
que se expropia: A lo largo de su linde-
ro Oeste. —Linderos: Norte, río Hena-
res^ Sur, terrenos propios; Este, don
José Casado y herederos de don Atila-no Casado, y Oeste, don José Casado
y herederos de don Atilano Casado.
Clase de cultivo: Monte de primera ca-lidad, abierto, pastos v tierra para ce-
rámica.

Número de la finca: 3. —Propietario y
domicilio: «Cerámica . García Arévalo»
(Madrid, Manuel Becerral, 15). —Te-
rreno que se expropia:'9 áreas.—Forma
en que se expropia: A lo largo de su lin-
dero Oeste. — Linderos: Norte, río He-
nares; Sur, don José Casado y herede-
ros d» don Atilano Casado; Este, terre-
nos propios, y Oeste, carretera antigua.
Clase de cultivo: Monté de primera ca-
lidad, abierto, pastos y tierra para ce-
rámica.

Número de la finca: -2.—Propietario y
domicilio: Don Manuel García Arévalo
(Madrid, Manuel Becerra, 15).—Terre-
no que se expropia: 43 áreas y 0,9 cen-
tiáreas. — Forma en que se expropia:
Por su extremo Oeste. —Linderos: Nor-
te, carretera antigua; Sur, río Henares;
Este, terrenos propios, y Oeste, don Fe-
lipe Sánchez del Campo.—Clase de cul-
tivo: Huerta, terreno de primera cali-
dad.

Número de la finca: i.—-Propietario y
domicilio: Don Felipe Sánchez Campo
(paseo de Ronda, fábrica de mosaicos),
Alcalá de Henares. —-Terreno que se ex-
propia: 3 áreas y 96,9 centiáreas. —For-
ma en que se expropia: Por su extremo
Este. —Linderos: Norte, don Manuel
García Arévalo; Sur, don Manuel Gar-
cía Arévalo; Este,, don Manuel García
Arévalo, y Oeste, carretera antigua. —
Clase de cultivo: Huerta, terreno de
primera calidad.

(G. C—5,10)

Estremera, 1 de febrero de 1960.—
Alcalde, Esteban Pérez.

ESTREMERA
Ignorándose el paradero del mozo B

fiesteros Pérez {Luis), hijo de Magdal
no y Piedad, perteneciente al reenipla;
de 1960, por el presente. se le cita <
comparecncia en este Ayuntamiento «
días 14 y 21 de febrero del corriente an1

fechas en las que tendrán lugar el cier
del alistamiento y declaración de sola
dos, respectivamente, bajo apercibirme
to de que, si no lo efectuase, le pafa'
el perjuicio a que hubiera lugar.

JUEVES ii DE FEBRERO

(I—22

(O.—41.921)

Expropiación torzosa

O-O

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

tamo núm. L. 3.230-207 de maquinaria,
se ha dictado en el día de hoy la si-
guiente

a expropiar

(G. C.-548)

Madrid, 30 de enero de 1960.7—El
geniero Jefe' (Firmado).

Total de terreno
áreas 5,9 centiáreas,

que se expropia: A lo largo/de su
dero Oeste. —Linderos: Norte río
nares; Sur, carretera; Este, doña T
fa Azaña Díaz, y Oeste, terrenos i
píos. —Clase de cultivo: Monte de
mera calidad, abierto, pastos y ti
para cerámica.

de la provincia de Madrid, ,a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-

tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencouft, núm. 4 (Nuevos Ministerios)
y en el Ayuntamiento del término muni-
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes con-
tra "las tarifas que el peticionario desea
aplicar y cuya autorización habrá dé ser
otorgada con exención de-todo impuesto.
(Referencia: A. R. 64-10.)

Madrid, 4 de febrero de 1960.—.El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go Herrero.

(G. C.-592)

Madrid, 5 de febrero de 1960.—-El Co-
misario Jefe de Aguas, Lbnginos Luen-
go Herrero

Lo que se hace púbUco por el presente
anuncio, para general conocimiento,
abriéndose un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente al de. in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios)
y en el Ayuntamiento del término muni-
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar y cuya autorización habrá de ser

• otorgada con exención de todo impuesto.
(Referencia: A. R. 64-8.)

(G.- C—594)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

A los efectos oportunos se hace cons-
tar que el débito asciende en la actuali-
dad a cuarenta y ocho mil trescientas
ochenta y cinco pesetas con ochenta cén-
timos.

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito de los bienes muebles
trabados a-Antolín Alvarez Palacios, ve-
cino de Moraleja de Enmedio, sin que
éste haya satisfecho los descubiertos,
procédase a la venta de aquéllos en pú-
blica subasta, clasificados o distribuidos
en lotes conforme ai artículo 92 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, señalan-
do para la misma el día 3 de marzo de
1960, a las once' de-, la mañana, en el
local del cine de Moraleja de Enmedio,
siendo posturas admisibles las que cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación-, y en segunda e inmediata li-
citación, en su caso, las proposiciones
que cubran el débito, recargos y costas.

Providencia '

Objetos que se subastan

N O T A

(O. —41.922

H,

5

3



Por el.presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo-
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren -interés directo
en el -mantenimiento del mismo, que por
la Compañía Electra Madrid S. A., se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nístrativo sobre revocación de fallo' del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 29 de noviembre de 1955, que
desestimó la reclamación de la Compa-
ñía recurrente sobre arbitrio de motores
y transformadores que tiene instalados,
en el distrito de Chamberí-Tetuán, plei-
to al que ha correspondido el núm. 20,
de 1956.

Y par a que^sirva de emplazamiento a
las^ referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29,
V 39 de la ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso - Administrativa y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro 'da
los términos expresados en el artículo 66
dé la misma íes parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 13 de enero de 1960.-

Madrid, 13 de enero de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-257)
(C.—19.702).

Primera.—Para tomar parte en ella de-berán los licitadores constituir, en la me-
sa de esta Magistratura, el importe deldiez por ciento del tipo de la subasta,
que será el tercio menos del precio de
avalúo. 1

Segunda.—,No se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes de
dicho tipo.

Tercera.—La subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana y la adju-
dicación se hará al mejor postor y a ca-
lidad de ceder.

Dado en Madrid, a 26 de enero de
1960.--EI .Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno:. El Magistrado de Trabajo
(Firmado).

administrativo

Audiencia Territorial de Madrid
Trílmnal Provincia! de io Contencioso

LEGANES
ElPleno Municipal, en sesión-de 14 de

enero de 1960,, acordó aprobar el proyec-
to de presupuesto, Memoria y plano de
obras para la pavimentación y construc-
ción de aceras en la calle Carlos Ruiz;
lo que se hace público para general co-
nocimiento,- pudiendo formularse recla-
maciones dentro del plazo de quince días
hábiles siguientes. En dicho Pleno fué
acordado asimismo la aplicación de las
contribuciones especiales, hallándose eh
Secretaría municipal de manifiesto el ex-
pediente.

Leganés, a 3 de febrero de 1960.—E!Alcalde, Manuel Gómez. •

(G. C.-557)

(O.—41.908)

VELILLA DE SAN. ANTONIO
Para examen y reclamaciones, si pro-

ceden, se encuentran expuestos durante
el tiempo reglamentario los siguientes
documentos:
- Liquidación del presupuesto de 1959y padrón de habitantes.

Velilla de San Antonio, 5 de febrero
de 1960.—El Alcalde (Firmado).
. (G. C.—556)

( (O.—41.910)

(Q—41.911)

NAVAS DEL REY
- Al día siguiente hábil de cumplirse

también los veinte hábiles de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia tendrán lug-ar en este
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o Con-
cejal en quien delegue, las subastas si-
guientes

A las doce horas, subasta de 42 pinos,
con volumen de 16 metros cúbicos de
madera y 4 metros cúbicos dé leña, bajo
el tipo de tasación de seis mil ochocien-
tas pesetas, del monte núm. 49, cerro
Mesa del Fresno.

A las trece horas, la de 46 pinps, conun volumen de 10 metros cúbicos de ma-
dera y 3 metros cúbicos de leña, bajo
el tipo de tasación de cuatro mil ciento
cmcuienta pesetas, del monte núm. 48,
Hoya de la Horca y Solana.

Las proposiciones se presentarán en
ia ¡secretaría de este Ayuntamiento du-
rante las-horas de oficina, hasta las doce
ñoras del día anterior, a la subasta.fara tomar parte en la subasta serácondición indispensable el'poseer el car-
net profesional de las clases A, B o C, y
flaber hecho la consignación del 5 por
'<» del tipo de subasta.

• Las proposiciones se .presentarán en
juegos cerrados, y de -resultar desiertas«as primeras subastas, se celebrarán«segundas a los ocho días, bajo el«'sino tipo y condiciones.
ofin3Varí, í, 1 a 2 de febrero.de9&.-E1 Alcalde, Manuel Gallego.(G. c.—513) (O.—4 i'.887)

Reglamento especial para la concesión
de honores y distinciones, información
pública, por el plazo de un mes

Móstoles, a 3 de febrero de 1960. —El
Alcalde, Pablo González Serrano.

(G. C—512) (O.—41.888)

Ordenanza municipal regulando el ser-
vicio de recogida de basuras a domici-
lio, por quince días.

MOSTOLES
Durante los plazos reglamentarios se

hallarán expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para su exa-
men y reclamaciones que procedan, los
siguientes documentos:

Proyecto del presupuesto extraordina-
rio, obras de alcantarillado de las calles
de la Sierra, Montero y Cristo, y refor-
ma del alumbrado público, por quince
días.

Ordenanzas municipales sobre contri-
buciones especiales para dichas obras,
por'quince días.

(G. C—511)

Navalagamella, 3 de febrero de 1960
El Alcalde, C. Hernández.

(O.—41.889)

NAVALAGAMELLA
En la Secretaría municipal y por tér-

mino de quince días, se hallan expuestos
al público, a efectos de reclamaciones, los
documentos siguientes:

Expediente de habilitación de crédito
con cargo al superávit de liquidación.

Rectificación anual del padrón munici-
pal de habitantes referida al 31 de di-
ciembre de 1959

LOECHES
el mn? ntrándoSe en i&norado paradero
PertenpL qif a, c°ntinuación se detalla,
d S;?* 6 al reem Plaz° de 1960, por

ca^S! S
A
e le dta Para W comparez-'

21 rfi, f Ayuntamiento los días 14 y

detihitk-f Ua,' £chas de Ia rectificación
de soM^ alistamiento v declaración
que ,; „ °f' b/J° el apercibimiento de

,u a que hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento a
la's referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa $
con la prevención de que si río compa-'
recieren ante .este Tribunal dentro de
los términos expresados en el artículo 66
de la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento "de providencia fe-
cha 15 de enero de 1960.

Madrid, 15 de enero de 1960. —El Se-
cretario, M.* del P. Heredero.

(G. C—258)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Angeles Ugena- López se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati.
vo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de fecha 30 de junio de
I-959> I116 desestimó reclamación promo-
vida por el esposo de la hoy recurren-
te, don Miguel, Chafes Aceña, contra
acta levantada por la Inspección de Ren-
tas y Exacciones del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid por arbitrios
por quiosco instalado en los jardines de
Bellas -Artes, de esta capital, pleito al
que ha correspondido el núm. 7, de
1960. *

Mjoso que se cita
¡e FrtrÍJ anCÍSC? Barrientos Piñeiro, hijo¿échese l Jr°Tfa'
«de aoriA 4^ febrero de* 1960.-EI Aí-¿ a^cidental, Cándido Vicente.
/ L—S5i) (X.^-831)

><><

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Don Fernando Hernández San Román,
igistrado dé Trabajo número uno, de

las de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en' los autos trami-

tados en esta Magistratura de Trabajo
con el número 967; de 1959, sobre» des-
pido, seguidos a instancia de Fermín.
Arias' Rodrigo,, contra la Empresa «Ar-
tema, S.-.L.», he acordado sacar a públi-
ca subasta, por término de ocho días, los
bienes que a continuación se expresan y
que> se encuentran depositados en el do-
micilio de la Empresa demandada «Ar-
tema, S* L.», en la calle de Sebastián
Elcano, números 18 y 20, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle de Martí-
nez Campos, núm. 23, piso bajo, el día
primero de marzo próximo, y hora de las
once treinta de sü mañana, advirtiéndose
que no se admtirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción, y que para tomar parte en la mis-
ma deberán los licitadores depositar pre-
viamente el diez por ciento del avalúo,
sin cuyo requisito no serán" admitidos.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado ó derivaren de-rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directoen el mantenimiento del mismo, que por
el Banco de Crédito Industrial, Socie-dad Anónima, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del «Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 30 de sep-
tiembre de 1959, por el que se desestima
reclamación contra liquidación por im-
puesto de Derechos Reales por concep-
to de préstamo con hipoteca a la Socie-
dad «La-Constructor» Barcelonesa, So-
ciedad Anónima», pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 6, de 1960.Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29v 30 de la ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso - Administrativa y
con la prevención de que si no compa-
recieren _ ante este Tribunal dentro de
los términos expresados en el artículo 66
de la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de , providencia fe-
cha 13 de enero de 1960.

Madrid, 13 de erfero de 1960.—El Se-
CPétario, M.» del P. Heredero).

(G. C—¿55)

De,VlLLAVICIOSA DE ODÓN

'^icnbd^^ 086 el Paradero y actual
*ev. hiio Le m°ZOS J°sé Luis Acp-ña

? esta villf.i a"t0S y FeIisa- nacido
-0nstantinr, \r J& *\u25a0 de abril de r939 ?

*^° e l artmez Rivas * hijo de Hi-
iia de a «f I nacldo en esta villa el
'0? 8^-0 de *939, y Pedro Mu-

en p ' ']° de Francisco Y Rafaela,
939, se i„ Vll.!a el día 6 de enero des requiere por medio del pre-

Bien que se subasta
Una máquina de labrar madera marca

«Danckaert», de la casa de Bruselle, con
motor acoplado de 3 HP de fuerza, pe-
setas 21.000,00.

Total, 21.000,00 pesetas
Dado en Madrid, a 4 de febrero de

1960. —El Secretario (Firmado). —-El Ma-
gistrado dé Trabajo (Firmado).

(C—19.703)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el «nantenimiento del mismo, que
por la Empresa «Nacional de Electrici-
dad, S. A.» se ha interpuesto recurso
contenci.oso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Econórrico
Administrativo Provincial de 25 de junio
de ,1959, por el que se desestima la re-
clamación de la Empresa recurrente con-
tra liquidación" por impuesto de Dere-
chos Reales, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 4, de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don José Hernández Gil se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómiro Administrativo Provincial de 30de abril de 1959, que desestimó recla-
mación contra liquidación por impuesto

JUEVES i! DE FEBRERO

EDICTO

Condiciones de la subasta

EDICTOS

Magistratura de Trabajo.núm. 2,
de Madrid

de Derechos Reales, núm. 9.574-C, por
concepto de compraventa, pleito al que
ha correspondido el núm. 8, de 1960.Y par a que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29y_ 30 de la ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso - Administrativa y
con la prevención de que si no compa-^
recieren _ ante este Tribunal dentro de¡
los términos expresados en-el artículo 66
de la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 13 de enero de 1960.

Madrid, 13 de enero de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-256)

senté para que comparezcan en este

actTa amnaent ° °S diaS ?21 de feb-™actual para que asístanla las sesionesde rectificación definitiva y cierre del aüs-tamiento y clasificación de soldados, conaperctbimiento de que, -si no comparecen
nres^ntn a

'f
CltadaS

' Serán declaradospresuntos prófugos.

1960—El Alcalde (Firmado).
( G- C—552) (X.—823)

GUADARRAMA
La rectificación del padrón municipal

de habitantes se encuentra expuesta alpublico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, para
oír reclamaciones.

(G.CC.-55 3r ad0)'
(X—833)

EnÉos autos que en esta Magistratu-
S de- ,TrabaJ° número dos, de las de
Madrid, se siguen al número 525, de
1959. sobre salarios, y a instancia deWona Gallardo Rodríguez, - contra laEmpresa «Ausegrat,,:Armando Rojo, do-
miciliada en la calle dé Ilustración, nú-
mero 12, de Madrid, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, que será segunda, los bienes quea continuación se expresan y se hallandepositados en el domicilio de la Em-
presa demandada que se indica, cuya su-
basta ha de tener lugar en la Sala au-diencia de esta Magistratura de Trabajó,
sita en la calle del General MartínezCampos, núm. 23, de Madrid, en el día
4 del mes de marzo de 1960, a las doce
horas de su mañana.

Bienes que se subastan
' Una máquina de escribir marca «Ro-

yal», de 80 espacios, valorada en 3.000pesetas. .
Un fichero metálico con cuatro depar-

tamentos, 5.000 pesetas.
Total, 8.000 pesetas.

El día 20 de febrero, a las doce horas,
se celebrará en este Ayuntamiento su-
basta de 1.638 metros cúbicos de made-
ra y 406 metros cúbicos de leña del mon-
te Pinar, bajo el tipo de 1.330.900 pese-
tas. Las proposiciones se admiten en elAyuntamiento hasta el día 19,'a las trece
horas. (Anuncio publicado en el BoletínOficial de la provincia de 27 de enero
último.)
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Guadarrama, 3 de febrero de 1960.—ElAlcalde (Firmado)
(G- C.-554)



(G. C—322)

Madrid, 19 de enero de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Y para que sirva de emplazamiento
a las referidas personas, con arreglo a
los artículos 60 y 64, en relación con
los 29 y 30 de la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa

y con la prevención de que si no com-
parecieren ante este Tribunal dentro de
los términos expresados en el artículo
66 de la misma les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, se hace
público, en cumplimiento de providencia
fecha 19 de enero de 1960.

Que las cargas o gravámenes anterinres y los preferentes, si los hubiere i
crédito de los actores, continuarán s'uksistentes, entendiéndose que el rematantlos acepta y queda subrogado,en la res* 1

ponsabilidad de los mismos, sin destinase a su extinción el precio del remateDado en Madrid, para su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia acinco de febrero de mil novecientos se-
senta.—El Secretario (Firmado) g¡
Juez de primera instancia (Firmado)

(A— 15-998)

Madrid, a- 18 de-enero de 1960.—El
Secretario (Firmado). — Él Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

miento

Hago saber: Que por don Miguel de
la Cruz Collado y otros se ha- interpues-
to recurso contencioso - administrativa
bajo el núm: 67, de 1959, contra acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento \u25a0 de-
Madrid de fecha 7 de agosto, sobre asig-
nación del sueldo base de 17.000 pese-
tas a los delineantes de este 1 Ayunta-

trativo de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente,
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

(G. C.-343)
—.*-o< —- - —

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

ÍNSTANC5A

Una máquina de taladrar de columna
y motor de un HP, que da fuerza a la
transmisión de las máquinas del taller.
Tasado pericialmente en la suma de cinco
mil pesetas.

Un torno de un metro entre puntos,
movido a transmisión y buen uso. Tasa-
do perieialmente en la suma de doce mi
pesetas.

Por el presente hace saber: Que ea
este Juzgado y Secretaría del que refren-
da penden autos- de juicio ejecutivo se-guidos a instancia del Procurador señor
Castro, en nombre y representación de
«Sociedad Española de Comercio v Cré-
dito, S. A.», contra don Emilio Liílo Or-
tega y don Emilio Lillo García, sobre re-
clamación 1 de cantidad, en los que por
providencia del día de la fecha ha sido
acordado sacar a la venta en tercera pú-
blica subasta, por término de ocho días,
sin sujeción a tipo y bajo las condiciones
que al final se indican, los bienes embar-
gados en dichos autos que a continua-
ción se describen:

EDICTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital.

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de Madrid, se siguen
autos incidentales de pobreza a instan-
cia de don Ángel García- Laso, contra
doña Mercedes Cano San Sebastián y el
señor Abogado del Estado, y contra'los
demás herederos desconocidos de don
Arturo García Laso, que no han com-
parecido, en los cuales se ha dictado
sentencia, cuyos encabezamiento y par-
te dispositiva son como siguen:

Madrid, 18 de enero de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—282)

Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los
artículos 69 y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si ño compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les. parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimento de providencia fe-
cha 18 de enero de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos \u25a0 del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Ignacia Hernández López se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo-Provin-
cial de 29 de septiembre de 1956, que
desestimó reclamación contra- acuerdo de
la Administración de Rentas Públicas so-
bre exacción del Impuesto de Utilidades
en relación a la ficha 25.485 de Présta-
mo Hipotecario, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 15, de 1957-

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veintinue
ve del actual, a las doce horas.

Para tomar parte en la subasta deberás
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo que sirvió de base para
la segunda subasta.

Tercera
No se admitirán posturas que rio cu-

bran las dos terceras partes del* tipo que
sirvió de base para la segunda subasta,

: que podrá hacerse a calidad de ceder.
Dado en Madrid; a seis de febrero de

mil nueveCiehtoS sesenta. —-El Secretario
(Firmado).-^El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—16.002)

Eu-
j genio Gómez Díaz y defendida por el Le-
' trado don Emilio Gutiérrez, contra los

demás herederos desconocidos de don
: Arturo García Laso, que no han compa-
! recido, y contra el señor Abogado del

1 Estado, en lá representación que por su
1 cargo ostenta, sobre que al primero se

le declara pobre en sentido legal para
litigar en juicio declarativo de menor

I cuantía, sobre reclamación de cantidad.

presentada por el Procurador don

En Madrid, a dos de febrero de mil
! novecientos sesenta.- —- Vistos por el se-

ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia del número trece,
de los de esta capital, los autos, Jbci-

I dentales promovidos por don Ángel Gar-
j cía Laso, de esta vecindad, representa-

! tío por el Procurador don Jesús Paja-
I. res Compostizo y defendido por "el Le-

trado don Francisco Zapicp San Agus-
j tín, contra doña Mercedes Cano San Se-¡ bastían, también de esta vecindad, re-

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, en los autos sobre
procedimiento sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Ángel de Pablo Calvo
y don Ángel de Pablo Contreras, repre-
sentados por el Procurador don Herminio
Sánchez Sánchez, contra don José Rodrí-
guez López-Cañiego, para la efectividad
de un préstamo de cuatrocientas mil pe-
setas, intereses y costas, se saca nueva-
mente á la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de veinte días, la
finca hipotecada, que tiene la siguiente
descripción:

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
tó en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta y
uno de marzo próximo, a las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

En Madrid. —-Casa de planta baja so-
lamente, sita'en término municipal de
Canillas (Madrid),.y su calle de Las Na-
vas de Tolosa, hoy. llamada Sámbara,
con vuelta a la de San Luis, hoy Emilio
Gastesi. Linda: Por frente o Sur, con
dicha calle de Las Navas de Tolosa, hoy
Sámbara, número dieciséis; por la dere-. cha, entrando, con la calle-G., hoy de
San Luis; por la izquierda, con propie-
dad de, den Manuel Nazario Górgplas, y
por el testero, con propiedad del m.ismo.
Comprende una superficie de 163 metros
y 19 decímetros cuadrados, equivalentes
a 2.101'pies y 63 décimos de otro, ocu-

pando la edificación 55 metros cuadra-
dos y el resto es solar edificable. En
parte de la casa descrita y en el resto

del solar edificable, su propietario ha
construido, a sus expensas, un edificio
da tres plantas, destinando las plantas
primera y segunda a fábrica de choco-
lates y a vivienda del dueño la planta
tercera, componiéndose ésta de cuatro
habitaciones, cocina v baño con -water.
Forma parte de la fábrica de chocolates
la siguiente maquinaria: Una máquina
«Concha», longitudinal, de 100 kilogra-
mos capacidad, con motor acoplado de
corriente alterna trifásica, 220 voltios,
2 HP. Una máquina batidora-mezcladora
tipo C, con dos peroles de 25 litros, dos
batidores de varillas, una pala mezcla-
dora y un gancho amasador; caja de
cambio 3 velocidades, embrague, motor
acoplado de corriente alterna trifásica,
220 v., 3/4 HP. Una máquina extracto-
ra-pesadora, tipo «Mercedes», núm. 29,
con motor marca «Part», de un HP, Un
tostador fuego directo de 20 kilos. Una
limpiadora cacao tipo «Rivera». Una pa-
la larga de madera. Una pala ancha de
madera. Una espátula mediana. Una má-
quina refinadora tipo C, con tres cilin-
dros aceró de 400 x 190 milímetros, con
motor,de alterna trifásica 220 v., 4 HP,
con cubeta de chapa hierro estañada. Una
máquina mezcladora «Universal», tipo A,
de 390 x 200 milímetros, 25 kilos, mo-
tor acoplado de 1,5 HP, trifásica, 220 v.
Un molino para cacao, diámetro muelas
300 milímetros, con motor acoplado »de
1,5 HP, trifásica, 220 v. Una tableadora,
motor de 0,5 HP, trifásica, 220 voltios.. Una refinadora tipo B, con 3 cilindros
acero de 320 x 142 milímetros, refri-
geración por agua a motor de 2 HP, tri-
fásico, 220 v.

Segunda

Sirve de tipo para esta nueva segunda
subasta el de la primera, con la rebaja
del veintcinco por diento, o sea la canti-
dad de cuatrocientas cincuenta mil pese-
tas, no admitiéndose postura alguna que
sea inferior.a dicho tipo. -

(?:—19-7°4

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de don Francisco Martínez
Blanco, natural y vecino que fué de esta
ciudad, de cincuenta y dos años, soltero.
hijo de Mariano y de Gregoria, que ta"

Ueció en esta ciudad el día 28 de julio*
>"

por el presente se llama a 10*
que se crean con derecho a su herencia
para que comparezcan a reclamarla e*

este Juzgado dentro del término de trein-
ta días, bajo apercibimiento de parar' e
los perjuicios a que hubiere lugar en de-

recho.
Dado en Alcalá de Henares, a 24 *julio de i959 ._El Secretario (F'rmaa/';'

El Juez de primera instancia (Firmado-

Don'José Casado Moreno, Juez de pr
EDICTO

de Alcalá de Henares y su partido
ra instancia accidental de esta ciudad

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de tipo para la misma.

Sajo apercibimiento de ser declarados '
beldes y de incurrir en las demás
ponsabilidades legales, de no prese" 1'1'

se los procesados que acontimtoo '"expresan, en el plazo quí se le-
contar desde el día de la publ'i:0'-''
del anuncio en este periódico oftc ,al

t

ante el Juez o Tribunal que se sf'!l"ción ; y

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria se hallan de manifiestoen Secretaría, entendiéndose que todo li-citador acepta como bastante la titula-(C.^19.696)

Y para notificar en forma a los ex-
presados desconocidos herederos de don
Arturo García Laso, expido el presente,

su publicación en el Boletín Ofi-
stá provincia, y que visa Su Se-

irid, a tres de febrero de
mil- novecientos sesenta. —-El Secretario

te). — Visto bueno.: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que desestimando la demanda origen
de estos autos, deducida por la repre-
sentación de don Ángel García Laso,
contra doña Mercedes Cano San Sebas-
tián y los herederos desconocidos de don
Arturo García Laso, y el señor Aboga-
do riel Estado, debo declarar y declaro
no haber lugar a conceder a dicho don
Ángel García el beneficio de pobreza que
tiene solicitado para litigar en el asun-
to a que se hace referencia en indica-
da demanda, con las costas al deman-
dante. — Notifíquese esta sentencia por
medio de edictos en el Boletín Oficial

Sta provincia y en el lugar de eos-
Ve de este Juzgado, a los demás he-

os desconocidos de don Arturo
García Laso.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ja-
cinco Blanco (rubricado).

Madrid, 16 de enero de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—283)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los .29
y 30 de la lev Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que-
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimento de providencia fe-
cha 16 de enero de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
«Sociedad General Azucarera de Espa-
ña, S A. M.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de fecha 30 de abril de 1959, que
desestimó la reclamación formulada por
dicha Sociedad contra acuerdo del Ayun-
tamientp de Aranjuez de 16 de junio de
1956, fijando cuotas por arbitrios sobre
Inspección de Motores y Generadores de
Vapor, que correspondía pagar a dicha
Sociedad, por lo que afecta a su fábri-
ca azucarera de Aranjuez y año 1955,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 175, de 1959.

Hago saber: Que por don Isaac Ji-
ménez Herrera se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 247, de 1959, contra publicación
del escalafón del Cuerpo Técnico de In-
tervención del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid en el suplemento del
Boletín Oficial de la provincia de 23
de septiembre de 19581

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del- Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

JUZGADO NUMERQ 17

JUEVES ii DE FEBRERO

Cuarta

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 13

Condiciones
Primera

Sentencia

Segunda

ALCALÁ DE HENARES

Fallo

Primera

REQUISITORIAS
Tercera

(G. a—342)

6

Madrid, a 19 de enero de 1960. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto..



(B.-39o^

de veinticinco años de edad, natural de
Mangirón (Madrid), domiciliada en Po-
blado Mínimo de Caño Roto, vivienda
330, procesada por abandono de fami-
lia en causa núm. 5, de 1960, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 12, de
esta capital, con objeto de ser reducida
a prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 13
Yerbes Esteve (José), de sesenta y

ocho años de edad, natural de Valenvia
(Valencia), hijo de José y Vicenta, de
estado casado, vecino de Madrid, con do-
micilio en calle Izenga, núm, 3, y pro-
cesado por estafa en causa núm'. 225,
de 1956, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 3

te año

i Cantero Argal (María), natural de
Lucena (Córdoba), hija de José y de
María, de treinta y dos años de edad,
casada, sus labores, domiciliada última-
mente en la calle del General Ricardos,
núm. 246, piso primero, procesada en el
sumario instruido por el delito de escán-
dalo público con el núm. 168, de 1947,
comparecerá dentro del término de diez
días en el JuzgadQ de instrucción núme-
ro 3, de Madrid, Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el fin de ser redu-
cida a prisión que le ha sido decretada
por auto fecha 21 de agosto del corrien- (B.—297)

Sánchez Gómez (Julia), de setenta
años, de estado viuda, de profesión sus
labores, hija de Luis y de Eusebia, na-
tural de San Martín de Váldeiglesias,
domiciliada últimamente e n Madrid,
Puerto Milagro, 17, procesada por esta-
fa en causa núm. 339, de 1958, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarla auto de proce-
samiento y ser constituida en prisión.

(B.-J317)

JUZGADO NUMERO 10

EDrcTO
El señor don Luis Gutiérrez de Ojesto,

Juez municipal propietario del Juzgado
municipal número siete, de esta capital,
sito en calle Amor de Dios, número u^,
ha acordado en el juicio verbal núme-
ro 327, de 1955, instado por don Germán
Domínguez Casado, en nombre de don
Juan Milián Losco, contra don Ignacio
Martín Margalet y otro, sobre reclama-
ción^de cantidad, sacar a la venta en pú-
blica subasta una motocicleta marca
«Iso», matrícula M-123.829, de dos HP,
tasada en ocho mil quinientas pesetas,
habiendo señalado para la celebración
del remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
trés de febrero próximo, y hora de las
doce de su mañana, advirtiéndose a los
licitadores que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación y que deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado,
el importe del diez por ciento de dicho
precio. El expresado vehículo está depo-
sitado en doña Esperanza García García,
esposa del demandado, y en la calle de
Santa'María, núm. 27, planta baja.

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de ía provincia expido
el presente en Madrid, a diecinueve de
enero de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

Teresa Esteban Ballestín, de veinti-
cuatro años de edad, natural de Teruel,
hija de Martín y de Ignacia, de estado
casada, vecina de Madrid, con domici-
lio en la calle de Ángel Larra, 19 (Ca-
nillas), penada y procesada por apropia-
ción indebida en causa núm. 219, de

I 1954, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducida a prisión, decre-
tada en dicha causa.

Queda cancelada y sin efeéto la re-
quisitoria de fecha 9 de julio de 1954,
expedida en el sumario núm. 139, del
mismo año, mediante la cual se llamaba
a Osear Bustos Amare, en razón a que
este sujeto ha sido capturado e ingresa-
do en la Prisión de Barcelona.

, (B.-350)

JUZGADO NUMERO 11

Castillo Rodríguez (Joaquín), de
veintiséis años, natural de Valencia,
hijo de Francisco y de Araceli, de pro-
fesión pintor, cuyo actual paradero* se
ignora, procesado en causa 94, de 1959,
por robo, seguida ante el Juzgado de
instrucción núm. 11, de Madrid, compa-
recerá ante dicho Juzgado dentro del
término dé diez días para ser reducido
a prisión, que le fué decretada por la
Superioridad.

(B—347)

de 1950, comparecerá dentro del térmi-

Alfonso Elizo (Rufo), cuya filiación
no consta, vecino de Madrid, con do-
micilio en Gaztambide, 41, y procesado
por falsificaciones en causa núm. 162,

i tada en dicha causa

! no de diez días ante el Juzgado de ins-
¡ trucción núm. 13, de esta capital, con
j objeto de ser reducido a prisión, decre-

(B.—428)

Gonzálvez Manso (Joao), de treinta y
dos años, hijo de Joao y de María del
Jesús, soltero, intermediario, natural de

Luanda (Angola), que vivió en ,1a calle
del Carmen, 23, cuarto izquierda, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, sitó en General Castaños,
número 1, con el fin de ser reducido a
prisión, que le fué decretada en el día
12 de septiembre del pasado año, en su-
mario seguido con el núm. 311, de 1959,
por imprudencia, contra el mismo.

(B.—281}

JUZGADO NUMERO 4
Lobo Alonso (José), natural de Ma-

drid, de estado soltero, de profesión fe-
riante, de veintisiete años, hijo de Ata-
nasio y de Justa, domiciliado última-
mente en Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, procesado por hurto en causa
número 361, de 1960, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—366)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por. el señor Juez de instrucción del núme-

- ro 16, de esta- capital, en méritos del
sumario 37, de 1948, por robo, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la presente las requisitorias que se pu-

J blicaron anteriormente llamando al pro-
I cesado Pedro Palacios Pinelas-, por ha-
! ber sido puesto a disposición de este
I Juzgado en méritos del sumario in-
, dicado.

Beltrán León (Francisco), natural de
Córdoba, de estado casado, de veintiséis
unos, hijo de Francisco y de Encarna-
ción, procesado por robo en causa núr
mero 381, de 1957, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, para ser reducido a
pnsión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—254)

(B.-367)

Querejeta de la Riva (Eduardo), de
cuarenta y tres .años, casado, oficinista,
natural de Bilbao, hijo de Ramón y de
Julia, cuyo actual paradero se ignora,
procesado en causa seguida ante el Tuz-
gado de instrucción núm. 11, de Ma-

ft drid, por abandono de familia, con el
; número 366, de 1944, comparecerá ante

I dicho Juzgado dentro del término de
diez días para ser reducido a prisión,
que le fué decretada por la Superioridad.

(B -346)

(B.—286)

JUZGADO NUMERO 12

Naurize (Luis), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en. Madrid, avenida de José An-
tCTjio, 52, Hotel Gredos, procesado por
estafa en causa núm. 425, de 1959, com-
parecerá dentro del término de .diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de esta capital, con objeto de ser relu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

inchez Izquierdo (Jesús) y Jaimeez Magdalena, cuyas, demás circuns-
ias se ignoran, procesado por false-
en causa núm. 72; de 1959, com-
cerá en término de diez días ante el
fado de instrucción núm. 4, para ser
'cido a prisión, decretada en dicha
a! en la Cárcel de esta capital, co-
presq comunicado.

Ballesteros Yebra (Ángel), de cuaren-
! ta y cinco, años, soltero, chófer, n.itti-
! ral de Barrio Rábano (Zamora), con

domicilio en esta capital, comparecerá. dentro del término de diez días ante el
' Juzgado de instrucción núm. 16, de esta

capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el fin
de serle notificado el auto de prisión dic-

' tado por la Superioridad en el sumario
: 433, de i941, por tentativa de estafa.

(B.-411)
(B.—413)

JUZGADO NUMERO 17
Jiménez Mendieta .(Cesáreo), de trein-

ta, años, casado, pastor, hijo de,Quite-
rio y de Encarnación, y domiciliado úl-
timamente en Madrid (Vallecas), cami-
no de Valderribas, Patio Emeterio, pro-
cesado por abusos deshonestos en cau-
sa núm. 163, de 1957, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.-378)

Y para su publicacióri en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a ocho de febrero de mil
novecientos sesenta.—.El Secretario (Fir-
mado). —-Visto bueno: El Juez, munici-
pal (Firmado).

Cuyos bienes fueron embargados al
demandado en este procedimiento, con
domicilio en la calle de General Ricar-
dos, núm. 2, donde se hallan deposita-
dos tales bienes, habiéndose señalado
para que tenga lugar la celebración de la
subasta el día veintiséis de los corrien-
tes, a las once y treinta horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, primero,^ advirtiéndose a
los licitadores que para tomar parte en
la subasta habrán de depositar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del, tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, por
lo menos, las dos terceras partes del in-
dicado tíftO.

Una balanza .marca ((Arisó», de 20 ki-
logramos de fuerza, fabricada por la ca-
sa «Hijos de A. Arisó», con el número
12.098, .en buen estado de funcionamien-
to y conservación.

Hace saber: Que en el proceso de cog-
nición que se sigue en este Juzgado con
el número 105, de 1959, a instancia de
don Fernando Aguilar Galiana, como
apoderado de don Miguel del Palacio
Alonso, contra don Antolín Torio, sobre
reclamación de cantidad, en proveído de
esta fecha se ha- acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez y con sujeción al tipo de tasación
(2.500 pesetas), los siguientes bienes:

Una balanza marca «Arisó», de 20 ki-
logramos de fuerza, fabricada por la ca-
sa «Hijos de A. Arisó», con núm. 15.747,
en buen estado de funcionamiento y con-
servación

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de los
esta Sapital,

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia dictada \ or
el señor Juez de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, en la pieza separa-
da *de situación del procesado Fernando
Romár Carazoni, en el sumario instrui-
do en este Juzgado con el núm. 185, de
1956, por apropiación indebida, cuyo
procesamiento ha sido dejado sin efec-
to en 25 de enero de 1960, se ha acorda-
do la cancelación de las requisitorias que
llamando al mismo fueron remitidas en
14 de agosto de 1956, rogando a las
Autoridades se dejen sin efecto las ór-
denes que se hubieren circulado para la
eaotura de aquél.

Pablos Mínguez (Guillermo de), cu-
yas demás circunstancias y último domi-
cilio se ignoran, porcesado por abando-
no de familia en causa núm. 243, de
1959, comparecerá dentro del término de
diez días ante eh Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, con objeto
de ser reducido a.prisión, decretada en
dicha causa.

Martínez Caspueñas (Pilar), hija de
Juan y de Ignacia, casada, sus labores,

'torell Barceló (Juan), de treinta
0 años, natural de Palma de Ma-

> de estado casado, de profesión
a' ? treinta y cinco años, hijo
:dro y de María, domiciliado últi-
nte en Madrid, hoy en ignorado
ero, procesado por abandono de

"a en causa núm. 349, de 1953,
parecerá en término de diez días an-
1 Juzgado de instrucción núm. 4,ser reducido a prisión, decretada
'cha causa, en la Cárcel de esta ca-
• como preso comunicado.

(B.—412)

JUZGADO NUMERO 6

(B.—306)

pd"? Grande (J°sé Manuel), mayor
«lad casado, el que tenía su domi-

la calle de Antonio Cavero, nú-
56, de esta capital, comparecerá«rnuoo de diez días ante el Juzga-re instrucción núm. 6, de Madrid, a

-utmrse en prisión, decretada en su-
495, de 1959, sobre estafa.

Hago saber: Que en di^ho Juzgado,
y bajo el núm. 3^6, de 1959, se siguen
autos de proceso de cognición a instan-
cia del excelentísimo señor don José Luis
Londáiz v de la Quintana, contra don
Michael Trench Holmes, sobre resolución
de contrato, en los que se ha dictado la

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y bombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital.

Magdalena García (Ángel), de veinti-
ocho años, soltero, soldador, hijo de
Pedro y de Ascensión, natural de Ma-
drid, domiciliado en Comandante Fon-
tanas, 17, procesado por hurto en cau-
sa núm. 356, de 1959, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital,' con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.-377)

JUEVES ii DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 7

(B.—299)

(B.—296)
(A.—16.001)

JUZGADO NUMERO 10

,—16.004)(B.—330)

(B.—329)

JUZGADOS MUNICIPALES<e les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agenta

de la Policía judicial procedan a la bus-

-a captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los articulo¡

rorrespondientes de la ley de Enjuicia-
mentó Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 8
Valera Gómez (Agustín), de veinti-

nueve años, hijo de Antonip y de Car-
men, natural de Córdoba, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Gravi-
ña, núm. 4, procesado por hurto en cau-
sa núm. 133, de 1955., comparecerá den-
tro del termino de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 8, con el fin
de notificarle auto dictado por la Supe-
rioridad v ser constituido en prisión.

(B.-316)
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a 19 de enero de 1960 —El Secretario '(Firmado)
(B.-542)

esta capital, calle del Estaño, 1, hoy
ignorado paradero, comparecerá en TSala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de Prim, num. 17, el día 18 h
febrero, a las on.ee, con objeto de asítir a la celebración del juicio de faltnúmero 529, de 1959, por lesiones

(G. C.-319) (B—257)

En Madrid, a siete de noviembre de
mil novecientos cincuenta y nueve.—El
señor don Antonio García Peñuela y Lom-
barderd, Juez titular del Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos entre
partes: de la una, y como demandante,
don José Luis Londáiz y de la Quintana,
representado por el Procurador don Car-
los Salas Rodríguez, y de la otra, y co-
mo demandado, míster Michael Trench
Holmes, sobre resolución de contrato; y

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina. ,

Por el presente se cita a, Juana Bar-í
I -bero Flores, de veintiún años, de esta-

do soltera, natural de Barcelona, vecina
de Madrid, con domicilio desconocido,
hija de Juan y dé María, cuyas. demás
circunstancias y domicilio» actual se ig-
noran, para que comparezca el día* 23 de
febrero del año actual, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, al objetó de
asistir como denunciante al juicio de fal-
tas núm. 574, de 1959, sobre_ lesiones,
haciéndole saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G.-C—302) (B.—234)

JUZGADO NUMERO 9

Y para su inserción en el Boletín* Ofi-
cial de la provincia, a fin de que la sen-
tencia inserta sea notificada en forma al
demandado rebelde don Michel Trench
Holmes, expido el presente en Madrid,
a veintiocho de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve. —-El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado).

Que estimando íntegramente la deman-
da rectora de los presentes autos, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento que vincula a las partes,
relativo al piso quinto ático de la casa
número ciento veinte 4e la calle de Se-
rrano, de esta capital, y en consecuen-
cia debo condenar y condeno al deman-
dado don Micháel Trench Holmes a que,
dentro del plazo legal, desaloje y deje
libre, a disposición del actor, con aperci-
bimiento de ser lanzado si no lo hace,
y con expresa imposición de las costas
del proceso. —-Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—A. G. Pe-
ñuela (rubricado).

(A.—16.000)

Victoriano Hernández García y Ángel
López García, cuyos actuales domicilios

\u25a0y paradero se desconocen, comparece-
rán ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 25,"* y sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1,
el día 29 de febrero, a las once horas,
a fin de asistir a la celebración del opor-
tuno'juicio verbal de faltas seguido por
lesiones por imprudencia, y bajo el nú-
mero 1.872, de 1959, adviniéndoles que
deben de comparecer con los medios de
prueba de que intenten valerse.

(B.-340)

JUZGADO NUMERO 25

Sebastián López Fernández, dé dieci-
siete años de edad, soltero, hijo deFrancisco y de María, natural de Arche-
na (Murcia), vecino de Madrid, domici-
liado en, la calle de García Noblejas nú-
mero 36, én la actualidad en ignorado
paradero,' por la presente se cita al mis-
mo, a fin de que el día 25 de febrero
y hora de las doce de su mañana, com-
parezca an.te la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rilio, núm. 357,_ para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que con el
número 1.031, de 1959, se sigue por le-
siones, y en el que aparece como de-
nunciado, haciéndole saber deberá de
concurrir con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse.

(G. C.—362) (B.—268)

(G. C—320)

JUZGADO NUMERO 24

(B—258)

T.. C. Me. Bride, vecino que fué <uMadrid, "hoy en ignorado paradero, com-parecerá en' la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de Prim, mimero 17, el día 18 de febrero, y hora delas once, con objeto de asistir a la cele-bración del juicio de faltas núm. 266 de
1959, que por daños se sigue.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia firme dictada en los' autos de
juicio de cognición número 469, de 1957,
que se siguen en este Juzgado a instan-
cia de doña María Oliva Ruiz, contra
don Adolfo Arribas de la Iglesia, Sobre„
reclamación de cantidad, se acordó sacar
a la venta, en segunda y pública subasta,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, con la rebaja del veinticinco por
ciento del avalúo, bajo las siguientes

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal número 22, de los de
esta capital.

lerse

¡ virtiéndole que debe de comparecer cot

los medios de prueba de que intente va-

bal de faltas núm. 2.324, de i959> s°

\u25a0 Salvador Narbona Pinto, de cincuen-
ta y un años, casado, jornalero, hijo de
Salvador y de Teresa, natural de Ante-
quera (Málaga) _, y cuyo actual domici-
lio y paradero se desconocen, compare-
cerá ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 25, y sito en la

calle de Puerto de Monasterio, núm. 1.
el día 26 de febrero,' a las doce, a fin
de asistir a la celebración del juicio ver-

4.
a Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a, un tercero.

con los cuales habrán de conformarse,
sin poder exigir otro título de propie-
dad ; y

3.
a Los autos estarán de manifiesto

en la Secretaría de este Juzgado a cuan-
tos deseen tomar parte en la subasta,^

2. a No se admitirá licitador. que no
haga el previo depósito del diez- por cien-
to que la ley establece, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-

¡¡artes del avalúo de los bienes.

i.a El acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Prim, núm. 17, bajo,
el día 21 de marzo próximo, y hora de
las once de la mañana. Dada en .Canillas-Madrid, a uno de fe-

brero de- mil novecientos sesenta.—El
Secretario (Firmado).—El Juez munipi-
pal (Firmado).

-Para la. celebración de la subasta se
ha señalado el día dos de marzo próxi-
mo, y hora-de las doce, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sitó en calle Vir-
gen del Sagrario, núm. 5, barrio de la
Concepción; advirtiéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la misma
'habrán de consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento-des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del valor.de
los mismos; que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo. Respecto a los derechos de
traspaso, contraerá la obligación el ad-
quirente de no traspasarlo en el plazo
mínimo de un año y permanecer en el*
mismo, destinándolo a .negocio de la
misma clase que venía, ejerciendo el
arrendatario; que la aprobación del re-
mate o adjudicación quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo de treinta
días para el ejercicio de tanteo, todo ello
con arreglo a lo que disponen los artícu-
los 33 y siguientes de la vigente ley de
Arrendamientos- Urbanos.

Los bienes anteriormente reseñados
fueron tasados en la cantidad de treinta
y dos mil seiscientas once pesetas, y se
hallan depositados en poder del deman-
dante, don Fidel Francisco, domiciliado
en avenida' de la Albufera, núm. 44.

quenas; y .
8.° Derechos de traspaso cíe la tienda,

sita en la Quinta Avenida, njim. g, de
«Ciudad dé Pegaso».

7.0 Diez paquetes velas-bujías, pe-

6.a Seis canastillas pequeñas de plás-
tico.

4.
0 Veintidós paquetes jabón «Sol».

5. 0 Ciento veintinueve frascos «ffo-
tín».

3, 0 Cien pares alpargatas piso goma
y cáñamo.

2." Cincuenta pares pantuflas-zapa-
tillas, de varios tamaños, de fielto y piso
de goma.

i.° Cinco garrafas vidrio, forradas,
de cuatro y ocho litros.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de cognición que bajo el número- 104,
de 1959, se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de don Pedro Róiz y Fidel Fran-
cisco, S. en.C, representados por el Le-
trado don Fernando López Barranco,
contra don Pedro Ferrer Carrizo, domi-
ciliado en la avenida Quinta, núm. 9, de
la Colonia de «Pegaso», sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y
término. de ocho días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1.488 de.
la ley dé Enjuiciamiento Civil, los bienes
embargados al demandado, que son los
siguientes:

oooiaa

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas-
Madrid. ' .

(A.—15.997)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 656, de
1958, por lesiones. —- Viella' García
(Francisco)*, domiciliado últimamente en
la carretera de Hortaleza, núm. 12,
bajo, comparecerá el día 26 de febrero,
a las nueve y treinta horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sitó en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Juicio de faltas núm. 721,,de 1959.—
Josefa Carmona Martínez, de cincuenta
años," casada, hija de Francisco y de*
Carlota, cuyo último domicilio se igno-
ra, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 25 de febrero, y hora de
las once y cinco, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, contra la misma.

(B—225)

JUZGADO NUMERO 17

Por el presente se cita a Ángel Loran-
ga Galán, de -veinticinco años, -de esta-
do soltero, natural de Atienza (Guada-
lajara), vecino de Madrid, domiciliado
en Enrique Velásco, núm. 5, hijo de Ga-
briel y de Petra, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual- se ignoran,
para que comparezca el día 23 de febre-
ro del año actual, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, al objeto dg'
asistir como denunciado al juicio de fal-.
tas núm. 624, de 1959, sobre hurto, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C.-301) (B.—233)

José Antonio- Sánchez Borayta, Luis
Vargas Sánchez y Francisdo García
Díaz, en ignorados domicilios y parade-
ros, comparecerán en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito'én la calle de Prim,
número 17, e4 día 25 de febrero, v hora
de las once, con objeto de asistir a la
celebración del juicio de faltas número
624, de 1.959, que se siguen en este Juz-
gado por lesiones y dañps

(G.-C—514)

(B--374)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—482)

También, y por medio del pre
requiere al referido condenado
Saulnier, para que comparezca en
juzgado, al objeto de cumplir e
de cinco días que le fué impuesto,
mediatamente de ser publicado este <-

fo en los indicados «Boletines»-
(G. C—313) (B.—;-;:

Ejecución artículo 29, tarifa
judicial', 30.pesetas.

Total (s. e. u. o), 82,30 pesetas.
De cuya liquidación se da vista, 1

término de tres días, al conde"
man Saulnier, de ignorado -
qut» últimamente lo tuvo en M;

que deberá hacerla efectiva, pasado-»
chos. tres días sin impugnado
plazo de diez, a partir de la pul

'de este edicto en el «Boletín O
las provincias de Madrid y Malasia-

setas 12,30.
Mutualidades y reintegros c;

40 pesetas.

Derechos arancelarios del juicio

MARBELLA
En el juicio de faltas 37, de ic

guido por lesiones, se ha practicado 1

siguiente tasación de costas:

(B.—256)(G. C—318)

Carmen Mazarello Gallego, de cin-
cuenta y nueve años, viuda, que tuvo su
domicilio en la plaza de la Marina Es-
pañola, núm. 4, de esta capital, hoy en
ignorado paradero, comparecerá en la
Sala audiencia de este Juzgado", sito en
la calle de Prim, núm. 17, el día 18 de
febrero, a las once, con objeto de asis-
tir . a la celebración del' juicio de faltas
que bajo el núm. 724, de 1959, se sigue
en este Juzgado por lesiones.

(C—19.705)

Y para que así conste y su. inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en 'Madrid, a 4 de
febrero de 1960.—-El Secretario (Firma-
do).—-El Juez municipal (Firmado).

Los anteriores bienes se encuentran
depositados en poder de la esposa del de-
mandado doña Juana Montejo Lavas'con
domicilio en la calle de Ercilla', núm. 6.

Un despacho compuesto de mesa,
maño mediano-, con dos cajones a cada
lado y uno central, con tapa de cristal;
una librería de tres cuerpos con dos
puertas de madera en los laterales y la
central de luna; cuatro sillas y un sillón
haciendo juego, tapizados en xolor gra-
nate, y una lámpara de cristal de ocho

3, tasado en siete mil pesetas.

de la subasta

CÉDULA DE CITACIÓN"

En virtud de lo acordado por. el señor
•Juez comarcal de este término en provi-
dencia del día'de hoy, dictada eh autos
de juicio verbal de faltas que se siguen
en este Juzgado bajo el número 76, de
1959, en virtud de denuncia de Esteban
Alonso García, mayor de edad, Soltero,
propietario y vecino de Túy, contra José
Ángel Rivas Fernández, de veintinueve
años, soltero, industrial, hijo de Juan
y Saladina, natural de Vigo y actualmen-
te residiendo en Madrid, en domicilio
ignorado, por una falta contra el orden
público, en la que ha-. unciados,
por la presente se cita al referido acu-
sado para que a. las dieciséis hora-
día veinticuatro de febrero próximo,
parezca en la Sala de audiencia de este
Juzgado cornarcal, sita en Calvo Sotelo,
número 33, con el fin de asistir a dicho
juicio, bajo los apercibimientos legales
de derecho, y advirtiéndole que podrá
hacer uso del derecho que le concede el
artículo octavo del Decreto de 21 de no-
viembre de 1952.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial a efectos de citación al expresado
denunciado, expido la presente en Túy,

Felipe Vallano Fernández, de veintiséis
años, soltero, que tuvo su domicilio en
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